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E E G - L A M E N T O

para la  eipeulaeión de au tom óviles, aprobado 
p or e l Exemo. Ayuntam ien to en sesión de 12 

de Junio de 1903.

A rtícu lo  prim ero. Laau torizac ión  peracireu - 
'a r  en carrua je  autom óvil en el in terio r de  M a
drid  y  su térm ino m unicipal, corresponde á la  
A lca ld ía  Presidencia.

A rt. 2.® Bajo e l nom bre de au tom óvil se 
com prenden todos los veh ícu los y  carruajes m o
vidos por fuerza mecánica.

A rt. 3.® Para  conceder e l perm iso de circu 
lación de un au tom óvil debe reunir las cond i
ciones siguientes:

(a ) Todos sus órganos y  aparatos estarán 
dispuestos de m anera que no constituya su 
em pleo una causa especial de pe lig ro .

(ó ) Los depósitos, tubos y  piezas que hayan  
d e  contener m aterias exp losivas, in flam ab les ‘ó 
corrosivas, estarán construidos de m odo que no 

tengan escapes, con ob jeto de im ped ir sus efec-
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IOS peligrosos. T en drán  adem ás la  resiítencÍH 
nrleenada á la  presión á que se les sujeta.

(r.) Los órganos destinados á la  d irección  
del mecanismo, estarán agrupados do m anera 
que e l conductor pueda m anejarlos sin d e ja r de 
v ig ila r  la  v ia . Todos los aparatos indicadores 
(¡ue el conductor deba consultar, estarán á la  
v is ta  de l m ismo y  alum brados durante la  iioelie.

(c i) E l autom óvil se ha llará  dispuesto de ta l 
m odo, que obedezca con toda segui id ad  y  p re 
cisión al aparato de d irección , pudiendo g ira r 

con fac ilid ad  en la  cu rva  de  pequeño radio.
(e ) D eberá  estar p rovisto  de dos sistemas 

de frenos suficientem ente enérgicos, cada uno 

d e  los cuales baste por si solo para  detener ó 
atenuar autom áticam ente la  acción de l m otor. 
P o r  lo  menos uno de los frenos accionará en la  

m archa hacia atrás.
(7) Cuando e l peso de l au tom óvil exceda 

de 250 k ilos, lle va rá  un mecanismo que perm ita  

la  m archa hacia atrás.
(g )  T od o  autom óvil lle va rá  una bocina ó 

cam pana, y  en e l frente por lo  menos dos fa ro 
les, y  en e l de la  izqu ierda  una fa ja , v e rd e  
para  los particulares, ro ja  para los destinados 
a l serv ic io  público y  azu l pava mercancías-, ade
más lleva rán  lu z ro ja  en las traseras.

(h) T o d o  autom óvil lle va rá  una p laca con el

—  4  —

Ayuntamiento de Madrid



21
nom bre de l conductor, núm ero de orden de! 
m otor, el nom bre del propietario; en los de  pa
sajeros y  carga, consignará adem ás peso m á x i
mo que pueda conducir, peso del carruaje y  
caballos de (u erza  que desarrolla  su máquina.

A rt. 4 ." E l dueño de un au tom óvil que so li
c ite  perm iso de circu lación , y a  sea para uso 
particu lar ó serv ic io  público de v ia jeros  ó de 
arrastre de m ercancías, lo hará p or m edio de 
instancia d ir ig ida  a l E xcm o. Sr. A lca ld e  Presi
dente, acom pañando e l d ibu jo del carrua je  y  

un certificado de la  casa constructora, au tori
zado por un técnico, en que conste ijue el v e 
hículo ó carruaje reúne todas las condiciones 
citadas en el artícu lo an terior y  resultado ob 
ten ido en las pruebas practicadas para ga ran 
t ir  su sólida y  perfecta  construcción.

A rt. 5.® R ec ib ida  la  instancia y  demás do
cumentos, la  A lca ld ía  P residencia  d ispondrá 
sea reconocido e l au tom óvil por e l Sr, In gen iero  
industrial del Ayuntam iento, y  si el in form e de 
este funcionario es fa vo rab le  por reun ir y  estar 
cumplidas todas las condiciones de  seguridat!, 
solidez, vestidura, p intura, etc ., se concederá la 
licencia para c ircu lar, p rev io  e l pago de los de
rechos que fije  el. A yun tam ien to .

A rt. 6.® Todos los autom óviles dedicados a l 
servicio  público, y a  sean de v ia jeros ó m ercan
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cías, serán revisados y  reconocidos trim estral
m ente por e l Sr, In gen iero  industrinl del Muni
cip io , con objeto de ga ran tir  su estado de soli
d ez  y  seguridad. D icho funcionario com unicará 
e l correspondiente parte  ¿l la  Inspección gen e
ra l do Carruajes del estado en que se encuen
tran y  sí pueden continuar prestando serv ic io .

A rt. 7." Si A ju ic io  del Sr. In gen iero  el ca
rrua je  ó veh ícu lo  lio reúne todas las condicio
nes de que se ha hecho m ención, y a  sea por el 
uso u oti'as causas, se especificarán éstas con 
toda  c la ridad  y  precisión, A fin de que inmeriia- 
tam eiitese  proh íba su circnlaciO ii, recogiéndose 
por la  Inspección la  chapa á que se re fiere  el 
articu lo siguiente, quedando en suspenso la  li
cenc ia  de circu lación . Esta suspensión teriuina- 
rñ en e l m om ento que hechas todas las compos

turas de reparación  que la  produ jeron , se en
cuentre un disposición d e  prestar serv ic io , 
p rev io  el in form e del' técnico que así lo m ani
fieste.

A r t . 8 .° Los autom óviles ded icados a l ser
v ic io  particu lar y  público, llevarán  e l número 
de la  lieencía  en distinto co lor que la  pintura 
de l carruaje; la  a ltura de éstos será de 3 0  cen
tím etros, y  se co locarán  uno en cada costado 
y  otro en la  trasera; á  más lle va rán  una chapa 
de m etal que será en tregada p or ia  Inspección
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de Carruajes y  co locada en sitio v is ib le , con el 

número de la  licencia  y  perm iso de circu lar, 
indicando al propio tiem po e l pago de los dere
chos correspondientes.

A rt. 9.® Los autom óviles de serv ic io  público 
no podrán lleva r más pasajeros que el número 
de asientos que tengan m arcados en la  Ucencia; 
el ancho de cada uno será de 48 cejitím etros, 

cuando menos.
Los destinados a l ai'rastre de íuercancias ú 

otros usos, no podrán transportar m ayo r peso* 

que el m arcado en la  licencia  de ch’culación.
A r t. 10. Las paradas de los destinados al 

serv ic io  público de pasajeros ó de arrastre, 
como las tarifas de servicios, se fijarán  p or el 
Lxcm o. Ayuntam ien to , p rev io  in form e d e  la 
Inspección y  Comisión de P o lic ía  urbana.

E l impuesto ó arb itrio  que por licencia , 
ocupación de v ía , etc., debe satisfacerse, se 
fijará  anualm ente en los presupuesto.s m unici

pales.
A rt. 11. Los autom óviles destinados al ser

v ic io  público, estarán, tanto in te rio r como ex - 

teriorniente, en perfectas condiciones de lim p ie
za, aseo y  ornato que corresponde A los carrua
jes públicos; los que carezcan de ellas serán 
ilcnunciados y  retirados d e  la  circulación, 

como ind ica  e] a rtícu lo  5.®
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Art, ).-2. En la  Inspección genera l de Carrua
jes  se lle va rá  una m atricu la  de todos los auto
m óviles, tanto particu lares como de los d ed ica 
dos al serv ic io  público de v ia je ros  ó m ercancías, 
en que conste e l nom bre y  apellidos de l dueflo 
y  dom icilio , nombres y  apellidos de l conductor 
V dom icilio, núm ero de  la  patente de éste que
le  a u to r ic e  á  d ir ig ir  autom óviles, nom bre de la

casa constructora y  núm ero de orden según e l 
tipo , núm ero de asientos, peso en k ilogram os, . 
,oarga m áxim a que puede transportar, caballos 
d e  fuerza que desarro lla  su m áquina, y  número 

de la licencia  de circu lación.
A rt. 1.8. L a  m archa ó ve loc idad  de los auto

m óviles  que c ircu len  en esta Corte, y á  sean de 

particu lares ó destinados a l serv ic io  público 
de pasajeros, no excederá  de d iez k ilóm etros 
por hora en los sitios llanos y  de poca c ircu la 
ción; esto no obstante, en las calles del in te

r io r  y  paseos, la  m archa será reducida á  cinco 
kilóm etros. Los destinados á  transporte de m er
cancías, su m archa no podrá exceder do cuatro 

k ilóm etros porJiora.
A rt. Í4. S iem pre que l o s  conductores obser

ven  que se produce espanto en las caba llería », 
y a  sea por la vista  de l autom óvil ó por e l ru ido 
que producen, están en absoluto ob ligados á pa

ra r  el carruaje, evitando en lo posib le e l ru ido.
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y  BÓlo podrán em prender la  m archa después 

que hayan  pasado las caballerías.
A rt. i5 . Los conductores do cu a lqu ie r  clase 

de automóles ó m otociclos, pararán la  m archa 
de los mismos siem pre que la autoridad ó sus 
agentes lo  ordenen. Los contraventores de es
tos tres articu los, incurrirán  en la  m ulta de 10 

á  50 pesetas.
A rt. 16. Los constructores y  com erciantes 

dedicados á la  ven ta  de autom óviles, que ten 
gan  que p racticar las necesarias y  correspon
dientes pruebas de ios mismos, so lic ic ila rán  un 
perm iso especia l de la  Inspección  genera l de 
Carruajes, designando e l m odelo y  demás ante
cedentes de l carrua je  que se pretende probar; 
el vo lan te «au torizac ión » que se conceda, sólo 
será va led ero  p or tres d ías de prueba. Igu a l au
torización  se requ iere para  e l traslado de-auto- 
m óvlles de  los ta lleres de construcción A las 

tiendas de ven ta  de los mismos.
Las pm ebas se efectuarán en las Iroras de la 

mañana, y  en paseos ó sitios de poco tránsito, 
quedando proh ib ido e l lleva rla s  A cabo por las 

calles de l in terio r de la  población.
P a ra  practica^- dichas pruebas, com o por ol 

traslado de  autom óviles, precisa ser conducidos 
por-un m ecánico constructor m atricu lado.

Los constructores ó industríales dedicados
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á  la  ven ta, darán  cuenta á la  Inspección g en e 
ra l de Carruajes de lo  que rea licen , dando el 
nom bre de los compradores.

A rt. 17. P a ra  ser conductor de automóviles, 
precisa obtener de la  A lca ld ía  Presidencia , una 
patente que le  acred ite  com o ta l, p rev io  e l pago 
de los dei-eehos correspondientes.

A rt. 18. Los  interesados que deseen obte
nerla, lo solicitarán  de la  A lca id ía  Presidencia 
por conducto ele la  Inspección de Carruajes, en 
instancia á  !a  cual acom pañarán los docum en
tos siguientes:

(a )  Cédula de vecindad .
(h )  Certificado de büena conducta.
(c )  Certificado de e je rc ic io  de m ecánico du

rante dos años.
(d ) Documento autorizado de conocer todo 

e l m ecanism o del autom óvil.
fe) Certificado de haber practicado la  con

ducción de autom óviles, cuando menos, tres 

meses.
Reunidos óstos, se pasará á  in form e de l in 

gen iero  industrial del A yuntam ien to ; este fun
cionario  está facu ltado para requ erir la  presen
cia  de l solicitante , y  d ir ig ir le  las preguntas 

que croa convenientes, á  fin  de cerciorarse de 
sus conocim ientos en la  m ateria, em itiendo el 
correspondiente in form e; si éste es favorab le .
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iíi A lca ld ía  P residencia  concederá la  patente, 

quedando au torizado , p revio  e l pago de los 
dereclms que se fijen , pai-a conducir autom ó

viles.
A rt. 19. Los conductores de autom óviles 

particulares que en la  actua lidad  estén p res

tando sus servicios, están ob ligados á obtener 
la  patente á que se re fiere  el articu lo anterior; 

para ello  basta  la  instancia y  carta firm ada por 
sus je fes  ó patronos, en que manifiesten son ap
tos para desem peñar el cargo  que le  tienen 

confiado.
A rt. 20. En la  inspección genera l de Carrua

jes se anotará la  patente, dando e l número de 
orden  que le  corresponda; a l en tregarse al con 

ductor se le  dará una p laca  que tendrá e l nú
m ero de  la  patente y  acred itará  e l pago de de
rechos. Esta p laca  la  lle va rá  constantem ente en 

su uniform e y  en sitio v is ib ls.
Art. 21. Anees de  salir un carruaje ó veh ícu 

lo á  prestar serv ic io , su conductor exam inará 
con todo cuidado sus máquinas, pesos, etc., para 
cerciorarse de su buen estado y  perfecto  fun

cionam iento.
A r t. 22. E l conductor no podrá  nunca se

pararse de l au tom óvil, y  cuando se b a je  de él, 
tom ará todas las precauciones necesarias para 
p reven ir todo acciden te, ev ita r inconvenientes

24
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intem pestivos de l carruaje y  suprim ir todo ru i
do de l motor.

A rt. 23. Los conductores de autom óviles 
destinados a l serv ic io  público de v ia jeros  ó de 
arrastres, irán  perfectam ente uniform ados, su
jetándose a l m odelo que adopte la  A lca ld ía  
Presidencia.

A rt. 24. Todos los conductores están ob li
gados a l term inar un serv ic io , á  reconocer in 
teriorm ente el carruaje, con objeto de recoger 
cualqu ier ob jeto q u oh a ya  pod ido quedar o lv i
dado por las personas que lo ocupaban; los ob
jetos recogidos serán entregados en la  Inspec
ción de Carruajes en un p la zo 'q u e  no exceda  
de ve in ticuatro  horas.

A rt. 26. E l conductor que en el transcui'so 
de un año com etiere cuatro in fracciones re g la 
m entarias que acusen manifiesta m a lic ia , será 
suspendido durante un año do su oficio; si pasa
do este castigo , y  rehab ilitado, com etiese dos 
en igu a l período de tiem po, será p r ivad o  en ab
soluto de poder conducir autom óviles.

A rt. 26. T od a  persona que sin teneiM a pa
ten te de conductor conduzca un autom óvil, está 
ob ligado  á cum plir fielm ente este Reglam ento, 
sufriendo en caso de in fracción  las mismas pe

nas que los conductores.
A r t. 27. Los Ten ien tes de A lca ld e  en sus
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respectivos distritos, y o l  Inspector genera l de 
Carruajes, harán cum plir este Reglam ento ju z
gando las fa ltas que les fuesen denunciadas por 
sus agentes, é  im poniendo la  penalidad á los 
contraventores.

T o d a  contravención ,á lo dispuesto en el Re
glam ento que DO tenga señalada pena especial 
adm in istrativa , quedará som etida á la  acción 
(le los Tribunales de  justicia.

A rt, 28. Los constructores, dueños y  con
ductores de autom óviles, se som eterán y  cum
plirán  siem pre cuantas disposiciones dicte la 
A lc a ld ia  P residencia  en esta m ateria.

A rtícu lo  transitorio. Desde la  publicación 
de l R eg lam en to no se perm itirá  la  circu lación  
de autom óviles que no estén m atricu lados, lle 
ven  los  números de la  m atricu la  y  demás con- 
dioiónes marcadas, siendo denunciados ios con
traven tores é incurriendo en una m ulta de  50 
pesetas.

Im preso por decreto-del E xcm o. Sr. A lca lde 
P i esidente. fecha 12 de Jun io de 1903.
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